
-
REGUTARIZA, FORMAI-IZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE tA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBíO DET SERVICIO NACIONAI- DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

ANTUCO.

RESOTUCIóN EXENTA N9 02

coNcEPclÓN, 02 de enero de 2026

vtsTos:
La LeV N"21,045 que crea el Miniiterio de las Culturas, Ias Artes y el Patr¡monio; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L.

N'5.200 de 1929, todos del Minister¡o de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrón¡ca
y Servicios de Cert¡ficac¡ón de dicha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y

Prestac¡ón de Servicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N' 19.886; el D.5. N' 661 de 2024, del Minister¡o de

Hacienda, Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N' 36 de 2024, que f¡ja Normas sobre Exencíón del Trámite
de Toma de Razón, modif¡cada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de

la Repúbl¡ca, la Resolución Exenta N' 1-42a, de 2023, del Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga

resoluc¡ón exenta N' 71- de 2021- y delega facultades que ¡ndica para autorizar y suscrib¡r actos adm¡nistrativos en

cargos y jefaturas que se señalan, la Resolución Exenta N' 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución

exenta N" 1428, de 2023, delServicio Nacional del Patrimon¡o Cultural,la Resolución Exenla RA N"122512/4323/2023,
RNI Región Metropol¡tana, del Servicio Nacíonal del Patrimonio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a

don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez como Director Regional de la Reg¡ón del Biobio, y

RESUELVO:

1.- REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscr¡pc¡ón del convenio de prestación de serv¡cios de conectividad y

COMOdAIO, CNtrC IA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBÍO DEL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CULTURAL Y IA

MUNICIPALIDAD DE ANTUCO, cuyo texto se transcr¡be a cont¡nuación:

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CUTTURAL

v
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTUCO

En Concepción, a *qade Diciembre del año 2025, comparecen: por una parte el sERvlclo NACIONAL
DEL PATRIMONIO CULTURAt, RUT N" 60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT",
representada en este acto por su director regional delBiobío, don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez,
chileno, cédula de identidad N" 13.603.629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San

N/lartín N"1046, comuna de Concep.ión, Región del Biobío, por otra ILUSTRE MUNICIPAtIDAD DE

ANTUCO, R.U.T N" 69.250.900-5, representada por la Alcaldesa, doña Sandra Bobadilla Cisterna, chilena,
cédula de ident¡dad N'11.154.081-0, ambos domiciliados en Calixto Padilla N"155, comuna de Antuco,
Región delBiobío, en adeIante "Sostenedor", todos ñayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:
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CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 09 de Dic¡embre de 2025, esta Direcc¡ón Reg¡onal suscribió el convenio que formaliza la

prestación de servicios de conectiv¡dad y comodato con la Munic¡palidad de Antuco.
2. Que, por ¡nstrucciones de la Dirección Nacional, se rev¡saron los servic¡os de conectividad y comodato

existentes entre los distintos mun¡c¡p¡os de la reg¡ón del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y s¡ existían

bienes muebles en virtud de estas prestaciones, con la f¡nal¡dad de actualizar y formalizar el conven¡o

existente en los hechos desde el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto
admin¡strat¡vo.

3. Que, en la fecha de inic¡o de v¡genc¡a de d¡chos servic¡os existía el denominado programa Red Digital de

Espacios Patr¡moniales, B¡blloRedes, el que a part¡r del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espacios

Patr¡moniales.
4. Que, esta Dirección Regional cumple con segu¡r las instrucciones sobre la materia con la f¡nalidad de

regularizar y hacer el correcto seguim¡ento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de nov¡embre se env¡ó propuesta de convenio a la Municipalidad de Antuco, la que

durante el mismo mes lo remit¡ó deb¡damente suscrito por el alcalde.

6. Que, hab¡endo recibido los ejemplares correctamente firmados del conven¡o, corresponde que la Direcc¡ón

Reg¡onal del Eiobío del Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, lo apruebe por medio de este acto

adm¡n¡strativo.
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SEGUNDO. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Bibliorede5 en los reclntos de las bibliotecas públicas.

El recinto objeto de este convenio es la biblioteca pública N"148 ubicada en Artúro Prat en la comuna
de Antuco a cargo del sostenedor l. Municipalidad de Antuco, a quienes se les otorgará enlace de
t e I e a o m u n i c a c i o n e s y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios pa ra soporte técnico de
fo rma re mota y presencial.

1. En casos en que l¡aya biblioteca con laboratorio, se entreBará además Ia capacitación y creación y

fomento contenidos digitáles patrirñoniales.

2. Si el enlace es municipal {isla) hay que modificar las características del servicio en cuanto a los
enlaces.

1-OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODAfO:

l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVTDAD

a) Habilitación. El Serpat habil¡tó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos
del espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la I\,4atriz de I\,4arco Lógico vigente del Programa Red Digltal de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio-

PRIM E RO. ANTECEDENTES GENERALES:

a) Que, el Servicio Nacionai del Patrirñonio Cultural {SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, mediante la Ley N" 21.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través del N,4inisterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio iMINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace
en noviembre de 2002, con el obletivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural
y soci¿ldesde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, asísuperar el aislamiento gracias a internet
y las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a ,a valoflzación,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la arnpliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a lá igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comuni.ación a nivel nacional.

e) Que, la nueva I\latriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas
que habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, ei primero,
ia disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a travé5
de la capacitación en formación de habilidades digiteles básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración desde el 13.02.1988 mediante el convenio que formaliza e I f u n c i o n a m i e n t o suscrito con
fecha 24 de noviembre de 2005 que formaliza el funcionamiento de la Biblioteca Pública N"148.
creadá por resolución N '0 2 3 / 13 . 0 8 . 19 8 8 del Ministerio de Educación, Lrbicadá en calle Arturo Prat
10, comuna de Antuco.

h) que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como eñlace de t e I e c o m u n ic a c ¡o n e s, mesa de servic ios,
renovación de equipamiento y cornodato de b¡enes computacionales y de mobiliario.

i) que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del
presente convenio, los que han sido otorgados desde noviembre del 2002.

TERCERO. OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES:
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b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de telecomunicaciones y

enlace wifi, de mesa de serv¡cios para soporte técnico de forma remota y presencial.

1.2 OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODAÍO DE BIENES COMPUTACIONAI.ES Y MOBILIARIO

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, Bibl¡oRedes, entrega en
comodato alsostenedor, equipamiento computacional y mobiliario que se s¡ngular¡zan a continuación.
D¡chos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del activo fijo e inventario del Serpat y/o
sujetos a control adm¡nistrativo.

b) Los bienes que se entregan.en .omodato son los siguientes

i)
ii)
i ii)
iv)
v)

vi)
vli)
v iii)

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante
entrega la que debe ser recibidj_ conforme por el funcionario a cargo de la b¡blioteca. El

comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

un a cta de
co ntrol del

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
presente conveñio y comodato.

e) Reemplazo de b¡enes en comodato. Dura nte la v¡ge ncia del contrato, los bienes computacionales
ident¡ficados en el anexo pueden ser reemplazados por elSerpat de foama trans¡tor¡a, cuando requ¡eran
de una reparación simple o de forma def¡nitiva, por daño irreparable u obsolescencia tecnológ¡ca. En

ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y respaldado por los
documentos que se ¡ndica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de b¡enes en .omodato. Durante la vigenc¡a del contrato dependiendo de la

dispon¡bilidad presupuestaria, e¡ Serpat podrá ¡ncorporar bienes adiciona¡es alcomodato, los que serán
instalados en coord¡nación con el funcionar¡o responsable del recinto y registrados en el sistema de
control del activo fijo e inventario o de control adm¡nistrativo.

g) Baia de b¡enes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en co modato instalados en los
rec¡ntos por causas de daño irreparable, térmiño de vida útil,. obsolescencia y pérdida total caúsada por
un sin¡estro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El ret¡ro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que perm¡tan reg¡strar y actualizar el control administrativo y de inventario de los bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa B¡bl¡oRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos proced¡mientos a cumplir en la prestación de los 5ervicios
de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante Ia ocurrencia
de s in ie st ros.

i) Gratuidad de los servicios. La habilitación técnica de los servicios y la prestación del serv¡cio de
enlace de telecomunicaciones, mesa de servic¡os (remota y presencial) y acceso a los bienes
computac¡onales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los u5uarios.

2. OBTIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODAÍO

2.1. OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor acepta las siguientes condic¡ones para la prestación de
servicio de enlace de telecomunicaciones con acceso gratuito para Ia comun¡dad en el recinto Biblioteca
de Antuco Arturo Prat N'105, Comuna de Antuco.

b) El Sostenedor deberá info.mar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técn¡ca
en tos recintos con serv¡cios B¡blioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar Ios servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones cert¡ficadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retlro de los servicios y equipos de comunicaciones de
propiedad del p roveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escr¡to a la contraparte técn¡ca de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contratados a un proveedor distinto con Eastos pagados por el Sostenedor.

1

O1 COMPUTADOR/DELL OPTIPLEX 7020, SERIE FK611644-GOO44O95

O1 COMPUTADOR/DELL OPTIPLEX 7020, SERIE B6LK144-GOO44O72

O1 COMPUTADOR/DELL OPTI PLEX 7020, SERIE 293LL44-GOO44O83

01 MONtTOR/ES DELL OpflpLEX 7020, SERTE tN-0KX3PP-FC800'423-0TRX-A02-60051369
01 MONTTOR/ES DELL OPflPLEX 7020, SERiE lN-0KX3PP-FC800-442-04HX-402-G0049311

01 MONTTOR/ES DELL OPTIPLEX 7020, SERIE lN-0KX3PP-FC800-435-00HX A02-G0051411

O1 ESCÁN ER HP SCANJETPRO PRO 26OO F 1, SERIE CN461APO74.GOO463O6

O1 IMPRESORA BROTHER HT-L 5210 DN, SER.IE U66801E3N132678-G0046967
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b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públ¡cas con
servicios del Programa Bibl¡orede5, con el fin de mejorar la gestión de la implementación de Biblioredes
en las bibliotecas.

b.4) ElSostenedor deberá nombrar un func¡onar¡o como encargado del Programa en la Biblioteca Púb¡ica
N"148, otorgando las facilidades para que éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a

mejorar las competencias del funcionario.

2.2. OBTIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

i)

¡i)

iii)
iv)
v)

vi)
vii)
viii)

O1 COMPUTADOR/DELL OPTIPLEX 7020, SERIE FK611644-GOO44O95

O1 COMPUTADOR/DELL OPTIPLEX 7020, SERIE B6LK144'GOO44O72

01 cor\¡PUTADOR/DELL OPTTPLEX 7020, SERTE 2931144 G0044083

01 MON¡TOR/ES DELL OPTIPLEX 7020,5ERtE tN-0KX3PP-FC800-423-oTRX-A02-G0051369
01 MONITOR/ES DELL OPTTPLEX 7020, SERTE tN-0KX3PP FC800-442-04HX-A02-G0049311
01 MONTTOR/ES DELL OpftpLEX 7020,5ERtE tN-0KX3PP-FC800-435,00HX A02-G0051411
O1 E5CÁNER HP SCANJETPRO PRO 26OO F 1, SERIE CN461APO74-GOO463O6

O1 IMPRESORA BROTHER HL.L 5210 DN, SERIE U66801E3N132678-G0046967

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
rerñodelación u otra actividad qlJ e. cause la interrupción de los servic¡os y la necesidad de retirar el
equipamiento c o m p u t a c i o n a I i n s t a I a d o de forma te mpora I o d efin itiv a.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servic¡os Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garant¡zará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de Ios movimientos transitorios o sin¡estros que le afecten.

e) El Sostenedo. deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra s¡tuación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro {robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcialo total a los b;enes e ¡nstalaciones del Programa Biblioredes en
la biblioteca, deberá inJormar por escr¡to a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
coñforme al protocolo o procedim¡ento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por' la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes ¡nstalados en la sala de Blblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuar¡os, accesos a internet y capac¡tación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor de
servicios tecnológ¡cos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá ut¡li¿ar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados er
el objeto del pre5ente convenio de servic¡os, considerando las siguientes situaciones como
¡ncumplimientos, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:
. Adulterar los sisteñas o ge¡erar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o ses¡ones, sea

de forma manual o automat¡zada, mediante la generación de datos de registro o el uso de nóminas
paralela.

. F¡jar arbitrariamente la durac¡ón de las 5esiones de acceso a los computadores;

.lnstalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consent¡miento de la
contraparte técn¡ca.

. Conectar cualqu¡er dispositivo a la red B¡blioRedes que no tenga por objetivo dispon¡bilizar el acceso
a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, (relojes b¡ométricos, cámaras de v¡gilancia lP, tótems
publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat seráñ de uso exclusivo para los beneficiarios del
progra ma de fo rma gratuita-

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestac¡óñ
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1de ¡unio de 2024 con una
Diciembre del año 2028, sin perjuicio de lo d¡spue5to en la cláusula siguiente.

de servicios de
vige nc¡a hasta

QUlNTo. TÉRMlNo DEL coNvENlo Y CoMoDATo: Las partes pueden requerir el térm¡no anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio diriBido al domicilio fijado en el presente

a) Los bienes que se recibeñ en comodato son los sigu¡entes:



Ministerio de les
CultuÉs, Ias Arte5
y el Patrimonio

acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan,a medida. En el caso del
sostenedor, deberá comprometer una fecha de rest¡tución de los bienes en comodato y, en caso'que
tenga a su cargo más de una bibl¡oteca, se debe ¡ndicar a cuál de ellas refiere el térm¡no antic¡pado.

SEXTO- MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de coñectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de la5 partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.

sÉPTIMo. EJEMPLARES. EI presente convenio de servic¡os de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igualtenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERíAs. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gut¡érre¡, para representar
al Servic¡o Naciohal del Patrimon¡o Cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 722512/4323 /2023, RM
Región Metropolitana, de 21de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Región
del Biobío, coñ las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N" 142a, de2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Naciona¡ del Serv¡cio Nacional
del Patrimonio cultural. La personería de dqña sandra Bobadilla Cisterna, para actuar en
representación de la Municipalidad, que consta en Decreto Alcaldicio N"8571 de fecha 06.72.2024.

ANóTESE Y PUBLíQUESE

POR ORDEN DE LA DIRECTO NACIONAT

r

ALEJANDR LAUREANO A5T GUTIERREZ

IOBíODIR REGIONAL DEL

cto NActo DET PATRIM to RAL

DMr/AAM/SGT/AMP I ksv / AAG / Pt D / 1oa

Dneccióñ Resional del Bióbio.

- 5ubdt¿ccióñ de Fomémoy G€srión P¿trlmonial
secreta¡ia GeneEl yoficina de Pañé5.

Minúra Dl N'222U2025.
- Múnicipalidád d. antu.o
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